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En la Ciudad de México,. a veintitrés de abril de',dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, PresJdente de la ·suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

;.._ -· +-. 

Constancias 
r.-- ........... .., ' ' .. \\ 

Oficio 5.0790/2018 de Armar-do .Fern~ndez Rocha, :delegado del 
Poder Ejecutivo Federal. . , '' ·. · · · ~'"· · ~~ 

Escrito de Ernesto Javier Corder9.: t~~.r.~yo, · ·Pre~idente d; ~JJ-~; 
Mesa 1Directiva de la Cámara 'de~Senadores'del~Congreso"de la 
U

.• ' ,.___ . ·'.'\'\\\¡'~ \\ '\\ ,, • \ .\ . . "'\ mon. ', . ~. . · , · · 1 ' \ . , .- ; 

. . ' - ., \ \ ~. \ '" \. ~-' . 

Anexo> : · ' ·\ • " , :-.v~ ~·' .\ ·.\\ \ · ; ~· ' ·. ~ ·¡ : 1 ; iJ 
. • . • \ ' / I' ,.! \':\ '\' \ . 1 "-~' ·.. \ ' .· 

Copia c~rtificada del-..€lcta' de I~ :junfa\previa \éelebr~~et. treinta Yr · ~JJ 
uno de agosto de dos rjiil~d_ie'cisiete, donde~cg_nst'a~'~' ección de la ' _.,'"\ 
Mesa Direc~iva para ~el/tercer,añ·o ·,9e. ej~~ici,o~de,. . . ~aQé'sim., a' .. "'/ 
Tercera Legislatura y la toma.del Presidente· de dicha m sa.- · / / 

• ,. - • .,. •• '<.. ·- ; •• ~ • ··,~ ,-'f - " -~ J :Ir d ... • ~ ~ .1 ,¡.. 

• - • !. • . • m· -- . -- . { # 

Escrito de, ,Edgar Roñlo--G~rcía,--quien \ostenta/,confo; 
Presidente de la-Me.~a íDirectivatde ·1~\CáÍna. · r . , é,Dipu~~~del 
Congreso de la Uni~_n\~· ;:: ; __ . : _ _ 1~ \ \.:',\ ....-~ ·.". <./# 

~::::certificada d:i :~i~1~~~1·P~~;·t~bat~s de la 
Cámara de Diputados del Congreso" de la Unión de uno de febrero 
de dos mil dieciocho, que contie~ la toma de protesta y mensaje 
del Presidente de la Mesa Directi~ 

Registro 

017647 

017652 

017680 

Las dos primeras documentales fueron recibidas el diecinueve de abril del presente año, 
-y~la~resta'"!te e~ ·veint~:sigüi~~ la Oficina de Cér;tific~ición·.:.Judicia(y cq.~ri~sriqñd~n~ia 
. de este.Alto Tribunal: Conste~) -~ , . - . .· .. ·-~' -· .. ·""" ,.. -· 

S L J r·1

:: i Qiy~pq d~~~j§~lpef,~ ~~in]tr~lci~~~~ri[d~~qo$Jrhl d~;d9c,h9/\ C 1()1\I 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio de 

cuenta del delegado del Poder Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 

reconocida en autos de la controversia constitucional 47/20181, así como los 

escritos y los anexos de los presidentes de las mesas directivas de las 

cámaras de Senadores y de Diputados del Congreso de la Unión, á 

quienes se tiene por presentados con la personalidad que ostentan2, por 

1 Foja 88 y 90 de la controversia constitucional 47/2018. 
2 De conformidad con las documentales que exhiben para tal efecto y en términos de lo dispuesto en los 
artículos y fracciones siguientes: 
Cámara de Senadores del Congreso de la Unión 
4rti .. 11ln R7 ...... ·~ 1 IPV nrn:!ini~a rlAI Cnnnresn General de los Estados Unidos Mexicanos. 
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' 1 

medio de los cuales! desahc,gan la vista orde1ada mediante 
1

prove do de 

nueve de abril del añ© en curso. i ¡ 
1 ' 

De esta forma, si:! tiene a las cámara\. de S~nadores y de ~putados del 

Congreso de la Unió;n designando delegados y señalando do1mílcilib para 
; 1 • 1 

oír y recibir notificadiones en esta ciudad y, al Poder Ejecu~ivo Ffderal, 

reiterando a los delegados y el domicilio pana ~ír y recibir notif/caciohes en 

esta ciudad que señ¡jló en la controversia con~ti~ucional al rubrd indictda. 

Lo anterior, en¡ términos de los artrsul~s 11, párrafo~; prif e~o y 

segundo3
, y 534 de I~ Ley Re~glamentaria de las /Fracciones 1 y 111 del trtículo 

105 d~ la Constitución Política de los Estados ~nidos Mexican1Js, a~í como 

3055 del Código Fed~ral der Procedimientos Civilers, de aplicación su~letoria 
. . . 1 1 1 

en términos del numeral 16 de la citada ley. i 
1 

1 ' 1 . : 
• ' 1 

Por otra parte, ~isto el estado proceSal del ~resente asunt~ y df o,que 

ha trascurrido el plazo legal de cinco días hábilles otorgado a [las partes, a 

efecto de que manifestaran lo que a su repres. entación corre~spondtera en 
. . ' 1 1 

relación con el pr~sente recurso, se ·envía Jeste expediet:1tE~ p: ra su 

radicación y resol11ción a la Primera Sala dJ este Alto T ribYnal, ~ la que 
1 . • 

1 : 

1 

1, El Presidente de la Mesa¡ Directiva es el Presidente de la C
1
ámára1 y su representantE~ jurídi ; eri él se 

expresa la unidad de la Cámara de Senadores. En su desempdño, deberá hacer pr~~valece~el interés 
general de la Cámara por ~ncima de los intereses particulares oidE~ grupo, para lo cu'.al, ade ás de las 
facultades especificas que se le atribuyen en el articulo anterior, tendrá las siguientes atr.ibucion s: ( ... ) 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión ' 1 i 1 

Artículo 23. 1 ' 

1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguienfes: ( ... ) 
1) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas qu~ resulte /necesario; 
( ... ) . . h. 

3 Artículo 11 de ley Regiamentaria de las Fracciones l 1y 11 1 del Artículo 105 d~~ la Co stitución 
Política de los Estados Uriidos Mexicanos. El actor, el dem

1

andbdo y, en su caso, elltercero linte~esado 
deberán comparecer a juicib por conducto de los funcionarios qLe, en términos de las norm~s q'ue los 
rigen, estén facultado~ para representarlos. En todo. caso, se presumirá que quien c~>mpare:f a a juicio 
goza de la representación l~g1al y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación al1a prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán 1 acredita(se delegadals para ~ue 1hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegato:s y prortiue\(an los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 1 • 1 

4 Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el PrJsidt.nte de la Suprem;a Cort~de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cir1co días aleguen lo 
que a su derecho conveng~. Transcurrido este último plazo, el Pr~sidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabbre.'el 1roy~c:to de 
resolución que deba somet~rse al Tribunal Pleno. 
5 Articulo 305 del Código federal de Procedimientos Civiles. lfodos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en que~ intervengan, deben designar casa ubicada en 1h1 poblaqiófl en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificacionefs que deban ser pers'onales. [lgualmen\e 
deben set'lalar la casa en que ha de hacerse la primera notificació a la persona o persa!nas colra quien~s 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la interv nción que deban ten1er 1en el asu~to. No 
es necesario señalar el dórnicilio de los funcionarios públicos. i Estos siempre seráry notific , dos en su 
residencia oficial. 1 ! 
6 Artículo 1 de Ley Reglamientaria d•~ las Fracciones 1 y 11 del Art.ículo 1051 de la Co

1

nstituci!n Política 
de los Estados Unidos Mélcicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y re olverá con 
base en las disposiciones del pres1~nte Titulo, las controvers!ias constitucionales 'y las a ciones de 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artlciulo 105 de la Constitución Po ítica de los 
i::~ .... r1 ...... 1 lnirlne> l\Aovit"!!lnnl:: A falt~ l"I~ rtisnosición exoresa. se estará a las orever\ciones el Códiao 
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se encuentra adscrito el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

Larrea, quien fue designado como ponente en este asunto. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 53 de la ley 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
suPREMA coRn DE iusr1C1A DE LA NACIÓN reglamentaria de la materia, 14, fracción 11 7, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 81, párrafo 

primeroª, del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en relación con lo~\punQ SeQuíldo, fra~ción 1,9 Tercero10 y Quinto11 

del Acuerdo General P~enario 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firmá - el,. Ministro l~is, -María· .~guilar Morales, 

Esta hoja corresponde al acuerdo Winfürés de.abril de dos mil dieciocho, dictado por 
el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 

:.-- , -_de-la N~~ión, -en el r_ecur~ _r~cl~mación, 40/2018;-CAill-- de_rivado_,de;I\ irtcide~fe_, 1qe-
~!u~p_ens~on de la contr_over~I? ~t1tuc1ona14112~1a. Con, ste ~/:v .::_ '; .:"\\. . \., ·,. 

" ~MLM 2 - . / _,.. - --

S l ¡ ~-~~~c~l~\11; d,e, la ,LeY,•Ofg_á~ifa_-~elrPod~r Ju~_ici~I de¡la·F_ ederaci,ón. ¡~on¡at~ibuciones¡~el~presiélente 
j de la1Suprema Corte .. de,Just1c1a: (!..) 1 J t. _I ;._ J _ _) j , \ __ ! /-' ·) _j-\ I \! M l_ I U l\1 

11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución ( ... ) 
8 Articulo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto 
de la Subsecretaria General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ) 
9 Segundo del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, asl como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. ( ... ) 
10 Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del 
Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
11 Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente 
Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el 
Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno 
podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento 
normativo. 

 
 
 
 
 




